
ACTA DE LA SESIÓN   ORDINARIA   DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE LA  
PUEBLA-LA APARECIDA DE   28   DE   MAYO   DE 20  21  .  

 

En La Puebla, siendo las veinte horas y cuarenta minutos del día 28 de
mayo,  se  reúnen  en  el  Local  Social  de  La  Puebla  los  Vocales  que  a
continuación se relacionan, bajo la Vicepresidencia de D. Justo González
Segado, y con la asistencia del Secretario por delegación de la Directora
Accidental de la Oficina del Gobierno Municipal, D. Fulgencio García
González, a fin de celebrar sesión  ordinaria del Pleno de la Junta y
tratar de los asuntos que constituyen el Orden del Día, para lo cual se
ha girado citación previa. 

VICEPRESIDENTE

D. JUSTO GONZÁLEZ SEGADO

  

VOCALES ASISTENTES

D. FRANCISCO FELIPE SOTO SÁNCHEZ

D. JAIME BAEZA GARCÍA

D. SANTIAGO LEÓN BAÑOS

D. MIGUEL INGLÉS INGLÉS

D. BARTOLOMÉ COSTA GARCÍA

 

SECRETARIO

 

D. FULGENCIO GARCÍA GONZÁLEZ



REPRESENTANTES DE ASOCIACIONES

D. JOSÉ FERNÁNDEZ LEÓN – Comisión de Fiestas de La Puebla

D. FCO. JOSÉ MARTÍNEZ APARICIO – A.VV. de La Aparecida

D. GINÉS SANTIAGO EGEA GARCÍA – A.VV. de Los Camachos

OTRAS ASISTENCIAS

Sr. Concejal D. ENRIQUE PÉREZ ABELLÁN

VOCALES AUSENTES

D. JUAN MANUEL AYASO MARTÍNEZ (PRESIDENTE) – MOTIVOS DE TRABAJO

D. FCO. JAVIER ARROYO SÁNCHEZ

D. MANUEL MACANÁS TOMÁS - MOTIVOS DE ENFERMEDAD

ORDEN DEL DÍA

1º- Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria del Pleno de la
Junta Vecinal de 26/02/2021.

2º- Propuesta y aprobación, si procede, de gastos.

3º- Transferencia de crédito del Capítulo IV al Capítulo VII.

4º- Mociones, ruegos y preguntas:

* MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR SOBRE “INSTALACIÓN DE AULA DE
ESTUDIO EN LA PUEBLA”.

* MOCIÓN  QUE PRESENTA  EL GRUPO  POPULAR SOBRE  “NOMINACIÓN DE  ESPACIO
PÚBLICO COMO PASCUAL GARCÍA TOMÁS Y JESÚS ROCA MARTÍNEZ”.

*  MOCIÓN  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  “CESIÓN  DE  TERRENOS
PROPIEDAD DE SEPES EN LOS BEATOS”.
”.
* MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR SOBRE “DENOMINACIÓN DE ORIGEN DE
LA PATATA DEL CAMPO DE CARTAGENA”.



* MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MC CARTAGENA SOBRE “LA PATATA DE EL
LENTISCAR Y LA MARINA”.

* MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MC CARTAGENA SOBRE “AULA DE ESTUDIO”.

* MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MC CARTAGENA SOBRE “SANEAMIENTO EN EL
CARMOLÍ Y PUNTA BRAVA”.

* MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MC CARTAGENA SOBRE “TRANSFORMADOR EN LA
APARECIDA”.

* PREGUNTAS QUE FORMULA EL GRUPO MC CARTAGENA SOBRE “ASUNTOS RELACIONADOS
CON NUESTRA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL”.

**********

1º- Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria del Pleno de la
Junta Vecinal de 26/02/2021.

Se formula la pregunta al Pleno de la Junta Vecinal, resultando aprobada
por unanimidad de los vocales asistentes.

2º- Propuesta y aprobación, si procede, de gastos.

* INSTALACIÓN  DE  BIOSALUDABLES  EN  PLAZA  ROMERÍA  DEL  PASICO  DE  LA
APARECIDA; presupuesto por importe de 4.085,40 euros.(Reenviado al Pleno
por el importe total, I.V.A. incluido).

* PRESUPUESTO MUNICIPAL DE INSTALACIÓN DE NUEVAS LUMINARIAS EN PLAZA
ROMERÍA DEL PASICO Y CASERÍO BLAYA, LA APARECIDA, POR IMPORTE DE 8.794,76
euros.

Ambos presupuestos de gasto son aprobados por unanimidad  de
los vocales asistentes.

3º- Transferencia de crédito del Capítulo IV al Capítulo VII.

Tras  ser  sometida  a  votación,  se  aprueba  por  unanimidad la
transferencia de crédito del Capítulo IV al Capítulo VII, por un importe
de 7.600 euros.

4º- Mociones, ruegos y preguntas:







La moción es planteada al Pleno de la Junta Vecinal, siendo aprobada por
unanimidad de los vocales asistentes.







Tras ser sometida a votación, la moción es aprobada por unamimidad de los
vocales asistentes.







Moción expuesta y debatida conjuntamente con la presentada por el Grupo
Popular, siendo votada favorablemente con el voto unánime de los vocales
asistentes. 



Moción expuesta y debatida conjuntamente con la presentada por el Grupo
MC Cartagena, siendo  votada favorablemente  con el voto unánime de los
vocales asistentes.





La  moción  es  debatida  y  aprobada  por  unanimidad de  los  vocales
asistentes.





Tras ser debatida la moción por los diferentes grupos políticos y oídas
las voces de los representates vecinales asistentes, incluida la opinión
vertida por el Sr. Concejal Enrique Pérez Abellán al respecto, se procede
a su votación, resultando aprobada por unanimidad.







La moción es planteada ante el Pleno y aprobada con el voto unánime de
los vocales asistentes. 



La  moción  es  debatida  en  profundidad  sobre  la  conveniencia  de  la
denominación  de  origen  y  sus  posibles  consecuencias  económicas,
resultando finalmente aprobada por unanimidad de los vocales asistentes.





EL Vicepresidente va dando contestación a las preguntas formuladas, cuyas
respuestas han sido previamente elaboradas y remitidas a la Secretaría
del Pleno por el Presiente de la Junta Vecinal D. Juan Manuel Ayaso
Martínez, ausente en este Pleno, y que son del siguiente tenor literal:

1.- COLECTORES EN EL CARMOLÍ-PUNTA BRAVA

Respuesta: “Se trata de una obra acometida por la CCAA consistente en la
renovación de acometidas de saneamiento”.

El vocal D. Santiago León Baños aporta un documento sobre la descripción
del proyecto para hacerla llegar el Presidente.

2.- PLAZA PÚBLICA

Respuesta: “Esta plaza está todavía sin recepcionar por el Ayuntamiento.
Nada más sea recibida, se podrán hacer las inversiones que necesite”.

3.- SOLARES

Respuesta: “¿Podría  especificar  a  qué  solares  se  refiere?.  Una  vez
confirmados, daremos aviso a la Concejalía competente en la materia”.

4.- BACHES Y SOCAVONES

Respuesta: “Me sorprende dicha pregunta tal y cómo está formulada, ya
que, como bien sabes, en el listado de lugares a bachear que se ha
remitido a todos los vocales, están incluidos.
Por tanto la respuesta es sí. La fecha prevista para llevarlo a cabo será
la  primera  quincena  de  junio,  una  vez  terminados  los  trabajos  de
asfaltado de calles”.

5.- CONMEMORACIÓN

Respuesta: “El  primer  paso  es  la  autorización  de  Protocolo  del
Ayuntamiento  para  la  colocación  de  la  placa.  En  cuanto  tengamos
autorización, que no tardará mucho, programaremos el acto”.

6.- SERVICIO DE AGUA

Respuesta: “Las gestiones están en su recta final. En cuanto tengamos más
información, será comunicado a esta Junta Vecinal”.



Siguiendo el turno de preguntas, el vocal D. Santiago León Baños, se
interesa  por  los  trabajos  de  ordenación  de  accesos  y  mejora  de  la
seguridad vial en la RM F-35 Y RM F-36, contestando el Vicepresidente que
no se sabe nada puesto que se trata de trabajos que dependen de la
Dirección General de Carreteras de la CARM.

Asimismo, el vocal D. Santiago León Baños pregunta sobre la recuperación
del  “Molino  del  Tío  Perico”  ó  también  conocido  como  “Molino  de  Las
Casicas”.

Durante el debate suscitado, intercedió el Sr. Concejal D. Enrique Pérez
Abellán,  quien  manifestó  que  la  mayoría  de  estos  bienes  están
considerados BIC. Asimismo, añadió que, para que hubiera posibilidad de
que fuera rehabilitado con fondos municipales, el propietario del molino
en cuestión, debería de ponerse de acuerdo con el Ayuntamiento y firmar
un escrito de cesión y uso del espacio ocupado por dicho bien, en favor
de este último.

El vocal D. Miguel Inglés Inglés hace referencia al mal estado de las
señales indicativas de poblaciones ubicadas en la RM F-35 a su paso por
la  Puebla,  concretamente  a  la  altura  de  la  panadería,  estación  de
servicio.

El Sr. Vicepresidente recoge la sugerencia, manifestando que se tratará
el tema con la Dirección General de Carreteras.

De otra parte, el Presidente de la A.VV. de Los Camachos, reivindica la
necesidad  de  repintar  los  pasos  de  peatones  y  el  aparcamiento  de
minusválidos existentes en la pedanía, añadiendo, asimismo, que en el
Caserío del Chichar están sin contenedores.

Concluyendo el punto de preguntas, representantes de la A.VV. de Bahía
Bella, expusieron las carencias que vienen padeciendo, entre otras, la
falta  de  carteles  indicativos,  mal  estado  del  asfalto,  carencia  de
contenedores de  poda, pendientes  de la  autorización de  las obras  de
alcantarillado  y   problemática  con  la  deriva  del  agua  excedente  de
pluviales.



Y no habiendo otros asuntos que tratar, el Sr. Vicepresidente levanta la
sesión, siendo las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos del día 28
de mayo de 2021, extendiendo yo el Secretario este Acta. DOY FE.

 

Se hace constar que la presente acta se expide antes de su aprobación y a
reserva de los términos que resulten de la aprobación de aquélla.

 

                 EL PRESIDENTE                              EL SECRETARIO

       P.D.                   

 

Fdo.: Juan M. Ayaso Martínez             Fdo.: Fulgencio García González
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